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Quito, 9 de marzo de 2006 

Señor 

Santiago Cordovez 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía MOLINOS LA 
UNION S.A., en sesión realizada el día 9 de marzo de 2006, resolvió elegirlo como Gerente 

Genéral de la compañía para el periodo estatutario de dos años. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General están establecidos en el artículo vigésimo t.rcero 
de los estatutos sociales, entre los cuales se encuentra la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. El Gerente General ejerce sus funciones de forma individual. 

MOLINOS LA UNION S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Tercero del cantón Quito, el 20 de noviembre de 1956, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 4 de febrero de 1957. Mediante escritura pública autorizada por la Notaria Segunda 
del cantón Quito, el 30 de.septiembre de 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de enero de 
2004, se procedió a reformar íntegramente los estatutos sociales. -' . 

Dígnese Usted suscribir a] pie de este nombramiento en señal de aceptación.    

  

   

  

Atentamente 

IBGO TERAN DAMMER 

Acepto desempeñar la función de Gerente General de la compañía MOLINOS LA UNION £.A. 

Quito, 9 de marzo de 2006. Con esta tecná queda DE el presente 
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